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RESOLUCiÓN N" 206-IFDC-SL/24
San Luis, 12 de junio de 2025

La NOA N' 643-IFOC-SL/2S, por la cual Dirección de Extensión solicita la aprobación del
Informe de Avance del Proyecto de Investigación "Los centros de estudiantes del nivel secundario
en la provincia de San Luis a partir de la ley 11-1010-2019: Juventudes y participación", y;

CONSIDERANDO:

Que mencionado proyecto fue aprobado por Resolución Rectoral N' 00B-IFDC-SL/24;

Que en el Art. 3' de Resolución Rectoral N' 170-IFDC-SL/IB, se establece que al finalizar
cada etapa, de acuerdo a ID estipulado en el proyecto, se deberá presentar el informe de avance
correspondiente;

Que la Comisión Evaluadora ha elevado la correspondiente acta de evaluación del informe
de avance, sugiriendo su aprobación;

Que es necesario dictar el acto administrativo pertinente que apruebe la evaluación del
mismo;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
LA RECTORA DEL

INSTITUTO DE FORMACiÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS
RESUELVE:

Art.1'. APROBAR el Informe de Avance del Proyecto de Investigación "Los centros de estudiantes
del nivel secundario en la provincia de San Luis a partir de la ley 11-1010-2019: Juventudes y
participación" llevado a cabo en el ciclo lectivo 2024.-

Art.2".Hacer saber a: la Docente Directora del proyecto y por su intermedio a los integrantes del
mismo. -

Art.3". Publicar y archivar. -

~
E p. ic. MARiA FlAVIA ~.to.::.

Rectora
IFDC San Luis
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